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No suele recibir correos electrónicos de ortegavjg@hotmail.com. Por qué esto es importante

Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI (VALLE) REPARTO
E.S.D.
 

 
REFERENCIA:                                  PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTIA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACONTRACTUAL DERIVADA DEL CONTRATO
DE SEGURO.
 
DEMANDANTE:                                                              YULIETH LONDOÑO VINASCO C.C.
29.182.242.

 
DEMANDADOS:                                                            AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. NIT 860.002.183-9 y
BANCO MUNDO MUJER S.A. NIT 900.768.933-8 LITIS CONSORTE
NECESARIO.

RADICADO 2024-511

Cordial saludo

Adjunto envió escrito en asunto

Cordialmente

John Gene Ortega Vasquez
Consultor

 
Cel: 3128376714
Teléfono: 3923317
Carrera 5 No. 12-16 Oficina 1002 Edificio Suramericana
Cali - Colombia
john.ortega@inteleg.com 
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CONSTANCIA 

 
El suscrito JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGÓN, Conciliador adscrito al 
Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación, identificado 
con cédula de ciudadanía Nro. 1.061.691.649, asignado como Conciliador en 
las presentes diligencias de Conciliación Extrajudicial en Derecho, una vez 
agotado el respectivo trámite y en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 65 
de la Ley 2220 de 2022 y demás normas concordantes, 

 
HACE CONSTAR 

 
1. El día veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), YULIETH 
LONDOÑO VINASCO identificada con cédula de ciudadanía Nro. 29182242, a 
través de su apoderado judicial John Gene Ortega Vasquez identificado con 
cédula de ciudadanía Nro. 94.268.579 y tarjeta profesional Nro. 168329 del C.S. 
de la Judicatura, promovió trámite de audiencia de Conciliación Extrajudicial en 
Derecho ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la 
Nación. mediante remisión de la solicitud de conciliación a la dirección de 
correo electrónico conciliacioncivil.cali@procuraduria.gov.co. 

 
Parte convocada: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. - BANCO 
MUNDO MUJER S.A. 
 

 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CÓDIGO Nro. 3282  
PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 

Solicitud de Conciliación Nro. E-2024-205866 
 

Convocante YULIETH LONDOÑO VINASCO 

Convocados AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA Y OTRO 

Fecha de Solicitud 21 DE MARZO DE 2024 
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2. Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la 
audiencia el día seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las dos y 
veinte de la tarde (2:20 p.m.), diligencia que fue aplazada y reprogramada para 
el once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las dos y veinte de la tarde 
(2:20 p.m.). El conciliador remitió a las direcciones de correo electrónico de las 
partes la respectiva citación, manifestando de manera expresa que la audiencia 
se llevará a cabo por medios virtuales tal y como se establece en la ley 527 de 
1999 y el artículo 55 de la ley 2220 de 2022. 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Se ordene a la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A.,   pagar los seguros de vida que amparan contra el riesgo de muerte 
respecto a los créditos de consumo otorgados por el BANCO MUNDO MUJER 
S.A., mediante pagarés Nos. 6949055 y 7256994, teniendo en cuenta el 
fallecimiento del deudor Diego Fernando Pérez Palma el 09 de agosto de 2023, 
de conformidad al registro civil de defunción indicativo serial 10966095 de la 
Notaría 22 del Círculo de Cali. 
 
SEGUNDO:   Como   consecuencia   de   lo   anterior, una vez aplicados los 
valores a los respectivos créditos,   se   ordene pagar   a la beneficiaria 
YULIETH LONDOÑO VINASCO, mayor de edad, vecina de Cali (V), 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.182.242, el saldo de la deuda que 
registre en la   fecha   de   causarse   la   última   cuota   de   amortización 
anterior   a   la   muerte   del deudor  asegurado el señor DIEGO FERNANDO 
PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 16.793.039, de los créditos de consumo Nos. 7256994 y 
6949055. 
 
TERCERO: Sean reconocidas y pagadas por parte de la Entidad citada, las 
costas y agencias en derecho que resultaren del proceso. 

 

HECHOS Y OMISIONES 
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PRIMERO: Mi patrocinada la señora YULIETH LONDOÑO VINASCO, y el 
señor DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), adquirieron dos créditos 
así: 

1. Por valor de $100.000.000.oo respaldado con pagaré número 6949055 y 
fecha de desembolso 24/05/222. 

2. Por valor de $60.000.000.oo respaldado con pagaré número 7256994 y 
fecha de desembolso 19/12/222. 

 
SEGUNDO: Para el otorgamiento de los créditos mencionados en el hecho 
primero se les exigió por parte de la entidad financiera pagar seguros de vida, 
los cuales fueron otorgados por la compañía de seguros AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A.  
 
TERCERO: El señor DIEGO FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), falleció 
en Cali (V), el día 09 de agosto de 2023, por muerte violenta, suicidio. 
 
CUARTO: A la fecha del deceso del señor DIEGO FERNANDO PÉREZ 
PALMA (Q.E.P.D), se encontraba al día en el pago de las cuotas de los 
7256994 y 6949055. 
 
QUINTO:  Nuestra mandante YULIETH LONDOÑO VINASCO, en su calidad de 
deudora solidaria y compañera permanente del causante ya mencionado, hizo 
reclamación al Seguro de Vida Grupo Voluntario Deudores afectando el amparo 
de vida básico por fallecimiento del asegurado aquí mentado ante AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. y la entidad financiera BANCO 
MUNDO MUJER S.A. 
 
QUINTO El 28 de noviembre de 2023, AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A., objeto íntegramente y formalmente la reclamación bajo el argumento que 
tenía antecedentes patológicos “Hipertensión Esencial (primaria)-Diabetes”.  
 
SEXTO: De acuerdo al informe pericial de necropsia No. 
2023010176001001714 de fecha de emisión  de informe 2023-09-01, dentro del 
resumen de los hechos de la necropsia de inspección al cadáver se indica que 
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“cae de una altura de 6 piso”, así  mismo quedo establecido en dicha acta 
de inspección técnica al cadáver, “sobre el contexto de los hechos y los 
hallazgos durante la presente necropsia se puede inferir que la muerte es 
producto de la hemorragia aguda secundaria a sección a orta y corazón 
por trauma errado de tórax en caída de altura”. 
 
Causa de la muerte: POLITRAUMATISMO POR CAIDA DE ALTURA.  
 
Manera de muerte médico legal: Violenta de etología médico legal por 
determinar”. 
 

 



 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
 

CONCILIACIÓN 

Versión 1 

Fecha 29/05/2024 

Código CN-F-27 

 

 
 

Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación 
conciliacioncivil.cali@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

Página 5 de 7 

 

 

 

 
 



 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO 
 

CONCILIACIÓN 

Versión 1 

Fecha 29/05/2024 

Código CN-F-27 

 

 
 

Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación 
conciliacioncivil.cali@procuraduria.gov.co 

  

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

Página 6 de 7 

 

 

 

 
 
De acuerdo a lo anterior se constata que la muerte del señor DIEGO 
FERNANDO PÉREZ PALMA, no obedeció a sus antecedentes patológicos 
“Hipertensión Esencial (primaria)-Diabetes”, sino que fue producto de un 
SUICIDIO al caer de la altura de un sexto piso.   
 
SEPTIMO: Hemos recibido poder especial de los peticionarios para solicitar de 
su Despacho la diligencia de conciliación que consideramos requisito 
indispensable para acceder a la justicia ordinaria. 
 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 

La cuantía de las pretensiones asciende a la suma CIENTO SESENTA 
MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($160.000.000.oo 
M/CTE), que corresponde al valor de los seguros de vida pactados en los 
créditos anteriores   a   la   muerte   del deudor   asegurado Señor DIEGO 
FERNANDO PÉREZ PALMA (Q.E.P.D), quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía No. 16.793.039, de los créditos de consumo Nos. 
7256994 y 6949055. 
 
Costas a cargo de la entidad citada.  
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ASISTENCIA 
 
Por la parte Convocante: Asistió, YULIETH LONDOÑO VINASCO acompañada 
de su apoderado judicial John Gene Ortega Vasquez 
  
Por la parte Convocada: Asistió, Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 1.112.101.216, en representación legal de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

Asistió, Victor Hugo Rodriguez Agudelo identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 86.066.466, en representación de BANCO MUNDO MUJER S.A. 
Acompañado de su apoderado judicial Adrian Hernando Sarzosa Fletcher 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 76.327.894 y tarjeta profesional Nro. 
143205 del C.S. de la Judicatura, adjuntó poder y se reconoció personería para 
actuar. 
 

TRÁMITE 
 

El Conciliador ilustró a las partes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la 
conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a 
presentar las propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a solucionar en 
forma definitiva las diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se 
encuentra amparada en el principio de confidencialidad contenido en el numeral 
4° del artículo 4° de la Ley 2220 de 2022.  
 
Luego de discutir sobre las diferentes alternativas y fórmulas de arreglo 
presentadas por las partes y las propuestas por el conciliador en la audiencia, 
éstas NO lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en consecuencia, se 
declaró FALLIDA la misma y AGOTADA la etapa conciliatoria. Dada en 
Santiago de Cali el día once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

JAMES ALFREDO VALLEJO OBREGÓN 
Conciliador 
Código 1.061.691.649 


